
N°203-2014-MC 

Lima, Z 4 JUN, 2014 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura como organismo del 
Poder Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público, constituyendo un pliego 
presupuestal del Estado; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 005-2013-MC se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones - ROF del Ministerio de Cultura, el mismo que establece la 
estructura orgánica de la entidad y funciones de sus órganos; 

Que, a través de la Resolución Ministerial W 014-2014-MC de fecha 14 de 
enero de 2014, se encargaron las funciones de la actual Oficina de Comunicación e 
Imagen Institucional del Ministerio de Cultura a la señora Mirtha Elizabeth Correa 
Álamo; 

Que, por necesidad del servicIo, se ha considerado conveniente dar por 
,.f;;;It7:;,~?< :,.concluida la encargatura de funciones de la Oficina de Comunicació,n e Imagen 

rr.~.~.~ .... "~& .......... ~. t·.f~~stitucional del ~inisterio de Cultura ~ la señora Mirtha Elizabeth Correa Alama; " 

'1"'-- ':,-'j,', .;~'/! Con el visado de la Secretaria General y del Director General de la Oficina 
\·f:·:.~;··::'5B:General de Asesoría Jurídica, y; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo 
Público, la Ley W 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo 
W 005-2013-MC; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Dar por concluida la encargatura de funciones efectuada a la 
señora Mirtha Elizabeth Correa Álamo, a través de la Resolución Ministerial W 014-
2014-MC de fecha 14 de enero 2014, dándose le las gracias por los servicios 
prestados, 

Artículo 2°._ Encargar a la señorita Erika Aliselli Ames Mora, las funciones de 
la actual Oficina de Comunicación e Imagen Institucional del Ministerio de Cultura en 
adición a sus labores previstas en el Contrato Administrativo de Servicios W 647-
2014-MC. 



Articulo 3°," Notificar la presente Resolución Ministerial a la señora Mirtha 
Elizabeth Correa Álamo, a la señorita Erika Aliselli Ames Mora y a la Oficina General 
de Recursos Humanos para los fines correspondientes. 

Regístrese y comuníquese, 

'. 


